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Dirección General de Administración y Finanzas 
Comité de Evaluación de Ofertas 

 

POLICÍA 
NACIONAL 

Asunción, 28 de marzo del 2025  
 
 
Nota C.E.O Nº 07/2025 
 
 
Señores 
CONSORCIO CODAS THOMPSON MORENO IRIBAS 
e-mail: nilvera2010@gmail.com 
PRESENTE 

Me dirijo a Ustedes, en representación del Comité de Evaluación de la Licitación 
Pública Nacional por Subasta a la Baja Electrónica Nº 06/2025 Servicio de Diagnósticos 
Médicos por Imágenes – Plurianual - ID 460923, de conformidad al Pliego de Bases y Condiciones, 
Requisitos de Calificación y Criterios de Evaluación, punto “Requisitos Documentales para la evaluación 
de las condiciones de participación”. 

Al respecto, solicito la remisión de los siguientes documentos, debidamente foliados, 
las documentaciones requeridas deberán cumplir con las formalidades del apartado Requisitos de 
Participación y Criterios de Evaluación: 

MEDICINA COMPUTARIZADA PARAGUAYA S.A. MECOMPA S.A. 
- Las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales. 

IRM S.A. 

- Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar – 
Sección Formularios (**) 

- Copia de facturaciones y/o recepciones finales de los años 2021, 2022 y 2023 por el monto que 
avale la experiencia requerida. 

- Las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales. 

Las respuestas deberán ser efectuadas a más tardar hasta el 31/03/2025 a las 15:00 
hs.; podrá ser remitida al siguiente correo comiteevaluador.ceopn@gmail.com, una vez recepcionada se 
dará mesa de entrada a la respuesta, el cual será informado a través del mismo medio. 

 

Observación  

 No será necesaria la remisión en formato físico de los documentos remitidos vía correo 

electrónico. 

 Únicamente será recepcionada por mesa de entrada en formato físico los documentos que no 

fueron remitidos por el correo electrónico 

Atentamente,  

 

 

   
 Comisario MGAP. 

 
 


		2025-03-28T14:02:20-0300
	IGNACIA BRITEZ DE MORENO




